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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Benamejí

Núm. 2.480/2019

Se hace público que por esta Alcaldía, con el número 865/19,

se ha dictado la siguiente Resolución relativa a nombramiento de

Tenientes de Alcalde:

DECRETO DE ALCALDÍA

Una vez Constituida en sesión celebrada el pasado 15 de junio

la nueva Corporación Municipal resultante de las últimas eleccio-

nes locales celebradas el pasado día 26 de mayo de 2019:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.2 de la Ley

7/1985, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL); ar-

tículo 22 del Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril, por

el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Lega-

les Vigentes en materia de Régimen Local y artículo 35.2 y 46.1

del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se

aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi-

men Jurídico de las Entidades Locales (ROF), en los que se con-

figuran los Tenientes de Alcalde como órganos necesarios en to-

do el Ayuntamiento.

CONSIDERANDO que, según los artículos 23.3 de la LRBRL y

artículo 46 del ROF, los Tenientes de Alcalde son libremente

nombrados por la Alcaldía de entre los miembros de la Junta de

Gobierno Local y , donde no ésta no exista, entre los Concejales,

VISTO Y CONOCIDO: El informe emitido por la Secretaría-In-

tervención Municipal sobre la legislación aplicable y el procedi-

miento a seguir para su designación, esta Alcaldía en uso de las

facultades conferidas por el artículo 21.2 de la LRBRL

RESUELVO:

Primero: El nombramiento como Tenientes de Alcalde de los si-

guientes Concejales:

-Primer Teniente de Alcalde: Doña Carmen Arjona Lara.

-Segundo Teniente de Alcalde: Don Miguel Ángel Sánchez Lei-

va.

-Tercer Teniente de Alcalde: Don Gonzalo García Espejo.

Segundo. Conforme a lo establecido en el artículo 23.3 de la

Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local y 47.1 del Regla-

mento de Organización y Funcionamiento de las Entidades Loca-

les, corresponderá a los nombrados sustituir a esta Alcaldía en la

totalidad de sus funciones, por el orden de su nombramiento, en

los supuestos de vacante, ausencia o enfermedad legalmente

previstos, previa expresa delegación. que reunirá los requisitos

establecidos en el artículo 44.1 y 2 del ROF.

No obstante, cuando esta Alcaldía se ausente del término mu-

nicipal por más de veinticuatro horas sin haber conferido la dele-

gación, o cuando por causa imprevista hubiere resultado imposi-

ble otorgarla, le sustituirá, en la totalidad de sus funciones, el Te-

niente de Alcalde que corresponda según el orden de su nombra-

miento, dando cuenta al resto de la Corporación.

Igualmente, cuando durante la celebración de una sesión de

cualquier órgano de este Ayuntamiento hubiere de abstenerse la

Alcaldesa-Presidenta de intervenir en relación a algún punto con-

creto de la misma, le sustituirá automáticamente en la presiden-

cia el Teniente de Alcalde a quien corresponda según el orden de

su nombramiento.

Tercero: Notificar la presente resolución a las personas desig-

nadas a fin de que presten, en su caso, la aceptación de tales

cargos. No obstante, la designación se entenderá aceptada táci-

tamente si en el término de tres días hábiles contados desde la

notificación del acuerdo al miembro de la delegación, no se hicie-

se manifiestamente expresa ante la Alcaldesa-Presidenta de que

no acepta la designación.

Cuarto. Remitir anuncio de los referidos nombramientos para

su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia y publicarlos

igualmente en el tablón de anuncios municipal.

Quinto. Dar cuenta de la presente resolución al Pleno en la pri-

mera sesión que se celebre.

Sexto. Los nombramientos efectuados serán efectivos desde el

día siguiente a la fecha de la presente resolución.

Lo que se hace público para general conocimiento en Bename-

jí, a 17 de julio de 2019. Firmado electrónicamente por la Alcalde-

sa, Carmen Lara Estepa.
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